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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 3.990/2012

Aprobadas por resolución de la Alcaldía de fecha 07-06-12 Las

Bases Reguladoras de las pruebas de aptitud para la obtención

del permiso de conducción de vehículos adscritos al Servicio Pú-

blico de Transporte Urbano en vehículos ligeros en Montoro (Cór-

doba), así como la convocatoria de las mismas, se transcriben a

continuación, al objeto de que los interesados puedan presentar

solicitudes en el plazo establecido en las mismas:

BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS DE APTITUD

PARA LA OBTENCION DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN DE

VEHICULOS ADSCRITOS AL SERVICIO PUBLICO DE TRANS-

PORTE URBANO EN VEHICULOS LIGEROS DE EN MONTO-

RO (CORDOBA).

I. Objeto.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de las prue-

bas de aptitud necesarias para obtener el permiso municipal de

conducción de vehículos adscritos al servicio público de transpor-

te urbano en vehículos ligeros.

II. Requisitos de los aspirantes.

1. Las personas que deseen obtener el permiso municipal de

conducción de taxis deberán superar esta prueba, para lo que se

exige cumplir los siguientes requisitos:

- Ser mayor de edad sin haber llegado a los 65 años.

- Tener la nacionalidad española, o en su caso, ser nacional de

uno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de

Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-

nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Es-

paña en lo que sea de aplicación la libre circulación de trabajado-

res, en los términos establecidos legalmente.

- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B o su-

perior y de la autorización BTP.

- No padecer enfermedad o impedimento físico o psíquico que

imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la profesión.

2. Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo de

presentación de solicitudes, y deberán acreditarse antes de la ex-

pedición del permiso de conducción de taxi.

3. Tanto la convocatoria como sus Bases, se publicarán en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

III. Solicitudes.

4. Para realizar el examen o prueba de aptitud es necesario

presentar una solicitud dirigida al Excmo. Sr. Alcalde en el Regis-

tro de Entrada del Ayuntamiento de Montoro, sito en Plaza de Es-

paña nº 1, que se ajustarán al modelo que figura como Anexo I.

Igualmente, podrá presentarse utilizando cualquiera de los me-

dios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes estarán disponibles en la sede del Ayuntamien-

to de Montoro y en la página web del mismo, www.montoro.es.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natu-

rales a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

A partir de esta publicación las sucesivas convocatorias se rea-

lizarán en el Tablón de anuncios de éste Ayuntamiento.

6. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará

en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista de admitidos y

excluidos, concediéndose un plazo de 5 días naturales para sub-

sanación de errores formales en la instancia, a contar desde el si-

guiente a dicha publicación.

IV. Prueba de Aptitud o examen y Tribunal calificador

7. La prueba de aptitud o examen constará de tres partes con

un total de 36 preguntas tipo test y tres respuestas alternativas,

siendo solo una de ellas correcta, y versará sobre las siguientes

materias:

- Demostrar capacidad y facilidad en el manejo del callejero, en

especial el conocimiento de la situación de las vías públicas, luga-

res de interés turístico y monumental, locales de esparcimiento

público, oficinas y demás centros o edificios públicos, monumen-

tos de Montoro, principales hoteles y otros lugares de especial

concentración de demanda de los servicios en taxi de Montoro,

así como el dominio del itinerario más directo para llegar a los di-

ferentes puntos de destino.  (12 preguntas)

- Demostrar el conocimiento de las normas que sean de aplica-

ción al servicio del taxi en el ámbito territorial, en especial la Or-

denanza Municipal de auto-taxis de Montoro, el Reglamento Na-

cional del Taxi, la Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos

y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, el Reglamento que la

desarrolla, así como aquellas otras que contengan las tarifas vi-

gentes y la forma de aplicarlas (18 preguntas).

* Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Auto taxis

en en Montoro (BOP nº 183 de 10/10/08 BOP 146 de 05/08/08).

* Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el

Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y

Viajeras en Automóviles de turismo.

 * Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transpor-

tes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía (artículos

14, 15, 16, 17 y 18).

* Tarifas interurbanas.

BOJA nº 202, de 14/10/2011.

- Demostrar el conocimiento de las normas que sean de aplica-

ción al

Eurotaxi (6 preguntas).

* Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunida-

des, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas

con Discapacidad (capítulo II).

* R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan

las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para

el acceso y utilización de los modos de transporte para personas

con discapacidad (artículo 8 y anexo VII y IX).

La calificación de la prueba será de apto o no apto, siendo ne-

cesarias para superarla contestar al menos 6 respuestas correc-

tas de la primera parte, 9 de la segunda y 3 de la tercera (18 en

total).

8. El Tribunal para la valoración y calificación de los exámenes

estará formado por tres miembros:

- El Concejal-Delegado del Area de Presidencia de Seguridad

Ciudadana y Servicios Públicos, - D. José Romero Pérez, Suplen-

te Dª Mª Dolores Amo Camino.

- El Subispector de la Policia Local de Montoro, D. Venancio

Medina Pimentel, Suplente el Policía Local D. Bartolomé Delgado

Morales.

- El Técnico de Admón. Gral. de este Ayuntamiento D. Sergio

Pozas Iglesias, Suplente el Interventor de Fondos de este Ayunta-

miento, D. José Alberto Alcantara Leones.

9. El resultado con las calificaciones obtenidas se expondrá en

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Montoro y en la Web

del mismo: www.montoro.es
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VI. Expedición del permiso municipal de conducción.

10. Los aspirantes que hayan superado las pruebas presenta-

rán en el plazo de cinco días naturales desde que se haga públi-

ca su aprobación, los documentos acreditativos de los requisitos

exigidos para tomar parte en el presente proceso, según la Base

II, conforme al siguiente detalle :

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acom-

pañada del original para su compulsa) del Documento Nacional

de Identidad.

b) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad fun-

cional para el desempeño de las tareas propias de la plaza a cu-

brir.

c) Copia auténticada o fotocopia (que deberá presentar acom-

pañada del original para su compulsa) del Permiso de Conduc-

ción de la clase B.

c) Aquellos otros que disponga el Reglamento General de con-

ductores expresamente señale con carácter general la Dirección

General de Tráfico.

d) 4 fotografías tamaño carnet.

12. Los aspirantes que obtengan la calificación de aptos dis-

pondrán del plazo de un año para la expedición del permiso muni-

cipal de conducción de auto-taxis, transcurrido dicho plazo debe-

rán realizar nuevo examen.

13. Contra la convocatoria y sus Bases, podrá interponerse en

el plazo de dos meses contados, desde el día siguiente a su pu-

blicación, Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo nº 1 (Córdoba), de acuerdo con

lo dispuesto en los artº. 46 y ss. De la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potes-

tativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, Recur-

so de Reposición según lo dispuesto en los arts 116 y 117 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I (instancia)

D/Dª…………………………………….., nacido el………………,

en ……………, provincia de……………, con D.N.I. nº……………,

y domiciliado en……………………………de………………, teléfo-

no nº…………….., enterado/a de las Bases de las pruebas de ap-

titud necesarias para obtener el permiso municipal de conducción

de vehículos adscritos al servicio público de transporte urbano e

interurbano en vehículos ligeros de Montoro (Córdoba), convoca-

do por el Ayuntamiento de Montoro, según anuncio publicado en

el Tablón del Ayuntamiento de Montoro el día……………….

DECLARA:

Que reune las condiciones exigidas en las Bases de la convo-

catoria anteriormente citada y que son ciertos todos y cada uno

de los datos consignados en esta solicitud y,

SOLICITA:

Ser admitido/a a las pruebas de aptitud convocadas por el

Ayuntamiento de Montoro para obtener el permiso den conduc-

ción de vehículos adscritos al servicio público de transporte urba-

no e interurbano en vehículos ligeros.

En Montoro, a……………de……………..de 20………….

(firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE MONTORO (Córdoba)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, 7 de junio de 2012.- El Alcalde, Fdo. Antonio Sán-

chez Villaverde.
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